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Ec,os y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

~—
£,Wje r o .' Tíin !d 'e ' 7,50 pt ”': s e me s,r e-I5: a iio.30

deíaneQ8crinciAno 22,50 » 45^ra ri"'1'11'' Of ic ia 8,6 en la Administración 
UGracia, ciní’ a1^6’1 Hospital de Ntra. Se- 

«Uib1® ,Uora podr¿® Hamo» y Cajal núm. 66.

¿’ Sí =«• e. “ p,,?o de 

.IíOs8^irie,idas A°»A6n5a'n valore8 deberán ir certifi- 
eu^rosque “°Jnl?ro del Administrador.

" Plí'r lr° de<anreclanlen después dé transcurri- 0 de ve^de «u publicacio'n, sólo se servirán 
nt<) Y a so 1a  8^a a 2S céntimos los del año 

los de anteriores.' ““•'«“luiüi,. vzs¡ix ,Xít  . y*1''1»!- i-e ñaua ae venta en la Impren
ta del Hospicio.
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Estp DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

-^^^e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

“ no “ dia,'“le,G com- w •1“o»

^d6STn1£eade que ROn obligatorias para la capital de f dad^A^Á™0,™®^ cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
"'‘Vi^^para i^P'^l'can oficialmente en ella, y desde cuatro 1 » loa numeros de este Bo l e t ín , coleccionados orde-

^brodol8H'7i emas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f de cada mostré SU cnouadernaclón' que deberá verificarse al final

' PARTE o f ic ial
----- —*----------------- '—'5,M EMCIA DEL CONSEJO ÜE MINISTROS

V D- Alfonso xm íl- D- S-), s. M. la 
11 lu'J36 de\s,,,¿'oriaIEugenia, y SS. AA. RR. el 

h» aporta?,18? e ín|antes, continúan sin novedad
'« A ¡J ntc salud;

^Usta Ci^0 disfrutan las demás personas de 
veai Familia.

(Gaceta 31 marzo 1914 )

^^^ECCION pr imer a

W|NISTERIO de f o ment o
(^nop. ] EXPOSICIÓN

ro(i°H kilómetros de caminos para 
mi|.¡ ' 0 ícarr6teras y caminos vecina- 

Sl '?1 qn,‘r íro ouadra^° ,to extensión te- 
SuAanoiV1000 España, frente a 100 que os-

clne Presenta, dentro do 
Mo elevn3 NaeiÓM> Ia provincia de'Vizcaya,

. en corto tiempo a 20, que es 
i^Oh u ora; n 9ue figuran las vías de comu- 
S a Vasprnarias en el conjunto de las pro- 

5T Navarra, donde más se 
. Cnn adea ‘ado aquéllas, en relación con las 

U vni e5tidas.
S h n de p idad acostumbrada en la cons- 
Ndí/^al i ,T1etera8’ -Y la Que ya en el régi- 

b ■ aPlÍcación do la ley vigente, 
i. Dn a 6Íecución de caminos vecinales, 
915 just Pasará de diez-años, lo cual satis-

8 ansias de! país, dando entrada en

Núm, 79

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

G meo céntimos por palabra. Al origina 
acompañara un sello móvil de 60 contimos por cada in 
sermón. r

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober

nador, por oficio.
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los domas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remitiión del orininal 
los centros oficiales. 6 *

El b o l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren- 
fl rlAl HnciMniA 1

la red actual do carreteras y ferrocarriles a lo-
productos do 3.0U0 pueblos de los 1.U00 que aun 
viven aislados del resto de España, y sin rai
gambre que los una siquiera a la tierra en que 
se asientan.

Intensificar la Agricultura, abrir dentro mis
mo de España nuevos mercados a la industria, 
activar la corriente comercial, aumentar, en 
suma, la riqueza nacional, se consigue al aten
der a esos muchos pocos que representan los 
caminos vecinales, complemento indispensable 
de las grandes vías, base, más bien, en que de
ben apoyarse las carreteras y los ferrocarriles, 
cuyos cuantiosos capitales empleados en su 
construcción, dan así todo el rendimiento que 
la prudente economía reclama.

No se necesitan para ello grandes sacrificios 
del país, sino constancia en el trabajo, que no 
haya soluciones de continuidad alternando los 
períodos de ejecución de obras con los de re
dacción de proyectos, que la máquina de la Ad
ministración marche acompasada y sin que se 
tenga que parar por falta de primera materia 
que transformar, y así las nuevas vías, al ir 
acrecentando la riqueza, proporcionan nuevo 
auxilio al Erario para abrir nuevos cauces en 
en progresión creciente.

, A este Ministerio incumbe ejercer la previ
sión necesaria para que tales fines se realicen. 
Por esto, en lo que a caminos vecinales se re
fiere, corresponde hoy examinar el estado en 
que se hallan las obras del primer Concurso 
celebrado con arreglo a la ley vigente y dispo
ner en consecuencia lo que proceda.

En 31 de agosto de 1911 se celebró el primor 
Concurso de subvenciones y anticipos para la
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construcción de caminos vecinales con arreglo 
a la ley vigente de 29 de junio de 1911.

Se asignó la cantidad de 25 millones de pe
setas para subvenciones, y 3.300.000 pesetas 
para anticipos de fondos a los Ayuntamientos.

Se presentaron 1.327 proposiciones, y se han 
admitido 524, que importan 17 millones de 
pesetas de subvención y dos millones de an
ticipos. .

De dichas cantidades se han concedido hasta 
la fecha, respectivamente, pesetas 10.700.000 y 
1.300 000, distribuidas en 3 40 caminos que es
tán hoy en ejecución.

De dicho número de caminos, en 196 entrega 
el Estado su subvención y anticipo de obras, 
que se ejecutan por subasta, y en 144 que 
construyen los Ayuntamientos directamente se 
entrega la parte de subvención y anticipo co
rrespondiente a cada kilómetro cuando está 
terminado.

En cuanto al resto de 184 caminos, o sea la 
tercera parte de los admitidos en que no se han 
empezado las obras, están en tramitación sus 
proyectos y los expedientes de concesión de 
subvenciones y anticipos.

Estas obras se ejecutan con cargo a los cré
ditos del presupuesto ordinario concedido para 
los años 1911 al 1915 (eu total 50 millones), por 
ley especial de l.° de julio de 1911. El sobrante 
no gastado cada año ha quedado en beneficio 
del Tesoro, como todos los demás de los presu
puestos ordinarios. ,

El que se hayan admitido sólo 524 caminos 
de los 1.327 solicitados, es garantía de que los 
requisitos impuestos por la Ley y el Reglamen
to no son mera fórmula escrita, sino que se 
aceptan sólo las proposiciones que reúnen las 
debidas condiciones de segura coparticipación 
de los esfuerzos de los pueblos. Prueba tam
bién es de esto mismo la Real orden de 18 de 
diciembre último, desechando las proposicio
nes que en principio se admitieron y no cum
plieron luego los peticionarios las obligaciones 
previas a la ejecución de las obras que señalan 
aquellas disposiciones.

Más admisiones hubiera habido si todas las 
provincias se hubieran percatado igualmente 
de las ventajas de la Ley actual, pero varias, o 
la desconocieron, o no creyeron en su eficacia, 
cosa que hoy no debe ocurrir al ver el ejemplo 
de las demás.

Prueba de esta desigualdad es que, aparte 
de la provincia de Barcelona, en que por es
tarse ejecutando un vasto plan concertado an
teriormente con la Diputación, en la que por 
tener los pueblos además el auxilio de ésta, no 
interesa tanto el sistema de contrato directo de 
los pueblos con el Estado; en Canarias sólo se 
presentó una proposición de un camino, y eso 
que disponía de un crédito de pesetas 1.027.000; 
en Cádiz figura solamente un camino; en Sevi
lla, siete, y en Ciudad Real dos. En cambio, las 
provincias de Oviedo, Valencia, Lérida y Sala
manca, presentaron muchas más proposiciones 
admisibles de las que permitía el oréito conce
dido, En Lérida, las proposiciones admisibles

que quedaron fuera de crédito, Sub- 
oerca de un millón y medio de pese Je 
venciones, es decir, que cubrió P( 
tres veces el crédito que le correspe1- J

Estas desigualdades se borrarán si 
provincia de Canarias, por ejemplo, ' ¿0 ni1' 
en este lapso de tiempo la deolaraci gCllji 
lidad pública de muchos caminos, p 
al próximo Concurso. . ul¡eS, m

En marcha franca y despejada, 1 
obras procedentes del primer conci_ i” 
que de los 19 millones a que as eje0*1^ 
subvenciones y anticipos, están e 
por valor de 12, y el resto se, nal 0 
tramitación, es un deber del Minis eXpties^ 
cribe por las razones al principio 
anunciar un segundo Concurso, y 
periencia demuestra que estos han _ uoO so, 
las obras de varios años, por ser ■ 
imposible cumplir todos los tránn , 
dispone para garantía del Erario p . v¡rti0

Mandato fué de las Cortes, que b vec*ni: 
eu tan necesarias obras de ca1min,,j'lQpr0lU1|()S 
50 millones de pesetas; 19 son las G |Og coD n 
eu el primer Concurso, que 8111 'ioad0^ 
destinados a conservación de los t ltados 
la construcción de los caminos C ’ 
arreglo a las disposiciones transito c 
arrojan 25 milones. ., cu^r J

Si aquel mandato hubiera podi ‘ 
quedaban otros 25 millones para 
segundo Concurso. Por cuestión je 
mitaoión en la inversión de dio/ 
de preceptos establecidos para la en
los Presupuestos anuales del E- que |r 
aquel total figuraba distribuido, d? 
sin aplicar, y al propio tiempo S1 ^5 lí’y 
gal que ampare su aplicación es .ügoi‘8i 
restantes; pero ya que la Nación . gubs1; 
ese sacrificio económico en su n:o’nto, 
deseo a que hay que dar cumpú^ log ofn 
para satisfacerlo se hará dentro pj-egiip^l'l 
que se consignen en las leyes de oO0ser 
actuales, en las cuales convendi egtos jpl 
anualidad que ha venido figuran jepd^el’' 
Nada ha perdido con ello la B só|0 d fr 
tribuir en más tiempo el pag0’ > liabef¿d 1 
Administración disculparse de n oaI1tio | 
tido en el tiempo ordenado la 10 ‘
50 millones otorgada. mOg 1^.

Sin descender a detalles citar i^o- 
nes generales que lo han imP' ' jn1''
espacio de sesenta y dos años, 0^ ^
desde que se dictó la primera ) a yü- j»' 
vecinales, no había llegado 
ticas de hecho, y el país estaba < par00je-4, 
no hacer sacrificio especial a^u
sus carreteras; si subsistía su 0ra; 810de' .. 
guir teniéndolas de la misma r Jo!’ e0?',- 
bía el que se arriesgaba a ap11 .0 gei'i-s j 
principios que la acción del Es ' ,nalin6 
tanto, e iba éste a cumplir Pu ybra9^!0^ 
compromisos, no dejando las 9 ‘1^
construir; si debía implantarse . ouíwy 
véase lo que tarda en aplicarse geh9 
reforme las costumbres; si los Q

M.C.D. 2022
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gaba eraei‘( 6 ventajas quo el Estado otor- 
^dían e11 P^i^mente los pueblos que menos 
'IHe mei 0!niln‘carS6 Para entenderse entre sí, y 
COínui)i Í^v  í',ou°eían las ventajas de las vías de 
Slls diví3'01^0’ s* m*s,na Administración, en 
áticas Í,?S ramos, tenía que adoptar nuevas 
ha.sta cm ’ es el tiempo que transcurrió
|,6glaine . Ministerio de Hacienda aceptó y 
Qtorga. ¡ ]11 concesión de anticipos que la Ley 
haua v t°do esto hubiera sido tarea
ra podía C1 ’ Para desde el primer día hubie- 
?a°tar i, * 0111 Pozarse a trabajar, habia que re- 
i^tos a n S Pr°yectos de más de 500 caminos su- 
los Pneb]h,Vas ^mulas de concierto previo con 
*6que i Os’ Ano justifica todo ello sobradamen- 
layan onS )l as Podidas en agosto de 1911 se 

6,1 dos ar Pezad° a ejecutar en 1913, o sea que 
S6nta va °S 86 ^aya andado más que en los se- 

Aclap»?S anteriores?
de m ° este Punto y demostrada la necesi- 

í^dei^toner en los presupuestos ordina- । ta lleír- el cródito actual, por lo menos 
• en ntt r 8 iuvertir los 50 millones de pese 
^^edoV'i? ^r38 Que ordenó la ley de l.° de 
^deteri - i^eg0 en la cuantía que las Cor
. ? del n 'lne,, cada 8110 basta dotar a la Na-

b;u Umei0. do caminos vecinales que ne- 
^'Uas ¡j d su vida de relación, vamos a expo- 
. La cantalS Unciales del nuevo Concurso, 
'^^l a b)l< ad Quo se destina a subvenciones es 
*'ara aní¡ ^u® señaló en el Concurso anterior, y । c*aales< lIIJ0S 86 Üj® *a Q116 i® i°y do caminos 
v to del í^0.1123; el mismo es a su vez el re
. cias n UI .dito de subvenciones entre las pro

asignado en Ja Real orden de 28 de 
ti 811 Con6 oomo consecuencia del anuncio 

V ^as oh Vooatoria de 31 de julio anterior. 
laclan].38 q12? se elijan, con sujeción a la ley 
liieilaDtía'nit0 Agentes, serán las que permita 
jj- sof. i SUs subvenciones dentro de la can - 
t(Jíl til tio'1 ada 3 cada provincia, pero no se

.s^P0 on que se han de construir, pues- 
¡jlti||ta ¿| 0 86 construirán cada año las que con- 
o^^'csnrédito anual que consignen las leyes

8e e PUGstos del Estado sucesivas, por lo 
.doifin ao’eee un orden de prelación en la L 4 a”? délas obras. '

uJue 8(., Ser aprovechado todo el crédito por 
¿| Qoe qn ^critican para tener caminos, se es- 
¿b cUbjde las provincias en que no re- 
(¡i^stpju lo por las proposiciones admitidas 
h? 1° dis entre las demás, de conformidad 
ik del '.P'.1?81» en la primera parte del párra- 

veoitl.?il^^uto 6.° del reglamento de Cami- 
Jricia q I. entendiéndose que aquélla re-

Ql!, 0 sobrante y haciéndose el nuevo 
¡Q^ante 1 r? 1" provincias que no tuvieren 
(¡ ,j'U ¡i'11, ta proporción que indica el artícu- 
h0^-0' ¿ y fórmula establecida en el ar- 

tUod^31'13^0 ^•° de su reglamento.
Qn^fóvisj QUe el reparto que hoy se consigna 

y■ 0,lal, estando sujeto a dichas diminu- 
8e? d® oa p^^tos en relación con la respuesta 

¿^oe . d® provincia a la invitación que hoy
Had la *a ejeouefóD de sus caminos.

a entorpecerá la realización de las

obras de este concurso, a la terminación de las 
del primero. Utilizando las lecciones de la ex
periencia de éste, se ha dado a las proposicio
nes que se facilitarán impresas la forma de es
tado en que sin ambigüedades de redacción se 
consignan explícitamente los datos que se re
quieren, y simplificando la tramitación para la 
selección se hará ésta en breve plazo.

La Dirección general de Obras pilblicas con 
sus instrucciones y los Ingenieros de Caminos 
contestando a las consultas que les hagan los 
interesados, facilitarán a los pueblos la com
prensión de las ventajas que otorga el Estado y 
el medio que, en cada caso, resulte más práctico, 
para que puedan conseguirlas. Y si queremos 
secundar esta sana orientación del país a coope
rar con el Estado en la ejecución de caminos 
vecinales, no hay que olvidar que a dicha 
orientación ha de seguir sin tardanza la adap
tación de los actuales trámites administrativos 
a esta nueva clase de obras, modestas en sí pe
ro grandes en número, ya que resultan despro
porcionados los que se crearon para otras de 
más importancia.

En lo que este Ministerio puede disponer se 
han establecido los nuevos moldes que el asun
to requiere, y se ha de procurar dar cada día 
más facilidades, pero esto es poco, y si no se co
rrigiese lo que falta, dependiente de leyes, que- 
darian defraudadas las esperanzas de los pue
blos que hoy acuden presurosos a la invitación 
del Estado; el exagerado peso de una adminis
tración inadecuada al objeto de que hoy trata
mos, destruiría toda iniciativa y apagaría todo 
entusiasmo.

Fundado en las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 27 de marzo de 1914.—Señor.—A los 
R. P. de V. M., Javier ligarte.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento y de 

conformidad con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar las disposiciones siguientes para 
la celebración del II Concurso de subvencio
nes y anticipos a la construcción de caminos 
vecinales y puentes económicos:

CONVOCATORIA Y CRÉDITO PARA LAS OBRAS

í? a) Se convoca el II Concurso de subven
ciones y anticipos de fondos destinados a la 
construcción de caminos vecinales y puentes 
económicos para el día 25 de mayo próximo, 
con sujeción a la Ley y Reglamento vigentes 
de estas obras y al pliego general de condicio
nes aprobado para las mismas por Real decreto 
de 22 de diciembre de 1911, complementado 
por la Real orden de 22 de enero de 1912, para 
la celebración de subastas;

b) La cantidad total destinada a las citadas 
subvenciones será de 25.000.000 de pesetas, dis
tribuida entre las provincias a que la ley afec
ta, y 6.000.000 de pesetas para anticipos de 
fon doy, .

M.C.D. 2022
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c) La cantidad para subvenciones, que pro
visionalmente se asigna a cada provincia, será 
igual a la fijada en el primer Concurso celebra
do en 31 de agosto de 1911, o sea la siguiente:

Albacete, 538,500.
Alicante, 613.750.
Almería, 849.250.
Avila, 450.000.
Badajoz, 771.750.
Baleares, 190 000.
Barcelona, 533.750.
Burgos, 316.250.
Cáceres, 698.250.
Cádiz, 807.750.
Canarias, 1.027.000.
Castellón, 749.250:
Ciudad Real, 677.250.
Córdoba, 577.500. •
Corulla, 552.750.
Cuenca, 469.000.
(ierona, 406.250.
Granada, 757.000.
Gu a d a I a j a ra, 372.250.
Huelva, 814.250.
Huesca, 443.250.
Jaén, 532.60).
León, 519.750.
Lérida, 693.000.
Logroño, 321.500. *
Lugo, 583.500.
Madrid, 482.750.
Málaga, 657.000.
Murcia, 763.250.
Orense, 599.250.
Oviedo, 465.750.
Falencia, 300 500.
Pontevedra, 475.000.
Salamanca, 676.000.
Santander, 301 5')0.
Segovia, 274.000.
Sevilla, 819.250.
Soria, 521.250.
Tarragona, 433.000.
Teruel, 612.
Toledo, 422.250,
Valencia, 717.250.
Valladolid, 220.000.
Zamora, 517.400.
Zaragoza, 477.250.
Total, 25.000.000;
(1 ) Toda provincia que no consuma, con las 

proposiciones admitidas, todo el crédito citado 
en eí párrafo anterior, se entiende que renun
cia al sobrante;

e) La suma de dichos sobrantes se distri
buirá entre las provincias que no lo tuvieran, 
en la relación que establece el artículo 3.°, pá
rrafo 1.® de la ley de Caminos vecinales, apli
cando la fórmula que consigna el párrafo se
gundo desarticulo 6.° de su reglamento, y pu
blicándose en la Gaceta de Madrid el reparto de
finitivo del crédito que resulte;

f) La parte de dicho crédito asignado de 25 
millones de pesetas para subvenciones que 
afecte a cada uno de los años que dure la eje

cución de las obras y de los seis mili0" ‘g 6| 
pesetas para anticipos, será la que P61'1^^ 
crédito anual de que pueda disponer el i 
tro de Fomento para caminos vecinales 1 eD 
huyéndose entre las provincias respecti' 
la misma proporción del reparto defindiv * 
perjuicio de aplicar el. artículo 6.°, párra 
del reglamento.

2."’ a) Desde esta fecha hasta las doce del 
25 de mayo próximo, se admitirán, durao 
horas hábiles de oficina, en las Jefat'j gU|). 
Obras Públicas, proposiciones solícitand 
vención del Estado, con o sin anticipo 1 ull 
dos, para la construcción o habilitación 
camino vecinal o de un puente eoonóniiC’ ^e|

b) Las proposiciones, acompana^ ^^¡pg! 
acuerdo correspondiente de la Junta m*1' 0D 
si se solicitare anticipo, deben presenta 
la Jefatura de Obras Públicas de la f 
respectiva, en pliegos cerrados, consigna 
el sobre el nombre del camino o puente, 
do por el que entrega la proposición, aui 
do no sea el autor de la misma, entreg oD.
Jefatura de Obras públicas el recibo coi i
diente; , _ d0 un9

c) Cuando el camino afecte a mas ^Je- 
provincia se presentará la proposición e yg. 
futura de la que contenga más IoDS*| longitud 
mino, o en cualquiera do ellas si Ia , les 
fuere igual. Esto no obstante, si en una Ja 
provincias interesadas resultase, desp11 ..0, ge 
adjudicación, sobrante de orédito sufm1, 
considerará todo el camino aderito a i0ioi'^s' 

d) La proposición se ajustará al1130n0al de* 
pectivo de los que acompañan a este ytás; . 
creto, inclnyendo una póliza de dos P6 0 jad*'

S? a) Para consignar los datos q’10 lo5 
can en el modelo de la proposición artíoid0 
Ayuntamientos, de conformidad con 0 ‘ ira 
9.° del reglamento, solicitar de la '’°cOSt0 
Obras públicas un cálculo alzado del v0(;r 
construcción o habilitación de un caUlllg0 
nal o de un puente económico, de objet° 
declarado la utilidad si no hubiese si 
de dicha operación el concurso anteri0 > 0 gi

b) Con arreglo a dicho dato y 1 pued® 
Ayuntamiento facilite a dicha 
solicitarse asimismo de ella un b01 agí । 
proposición, con reserva de la baja, - 
creyera oportuno; . e0

c. ) La Jefatura de Obras pública5’^ lin F 
de no tener antecedentes bastantes, l1 0i r^,' 
gero reconocimiento del terreno, y.Pa0 per^ 
legro de los gastos que aquél acasio» 
rá el funcionario que lo realice Ia ca j 
10 pesetas por kilómetro y mínimo * 
pesetas, que deberá entregar P1,671^^ 1 
peticionario, recogiendo el correspoñ 
eibo; txece^.

d) Si el peticionario no creyor0 ra sy 
acudir a la Jefatura de Obras públi°flS 
licitar el dato mencionado, deberá c<1iy 
ésta las razones en que se ha fundado P i 
colarlo, y si la Jefatura lo acepta en v
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^rin^ í0’ 0 Por tener los antecedentes ne- 
iDgeni8’. ° entpegará una nota firmada por el 
¿ a010"^6 en Que conste dicha aceptación, 

iü»,, ?so contrario, debe cumplirse lo dispues- Párrafo c); '
Ca86n i S° acu^° a Ia Jefatura de Obras públi- 

íiman(^a del dato de referencia, en el 
<la(]0 (1ilnay°Ja citada Jefatura, si a su juicio, 
^le n Paoajo acumulado y el personal dispo- 
^Qda ^P’^diera atender con seguridad a la de- 

p dicho dato con carácter provisio- 
focimi, aua*°gía con otros proyectos y el co- 
lüeom.11 ? Q1}0 tuviere de la localidad, y hará 
^spués? i P^u 611 cuanto pueda, aunque sea 
^Paeh ' 6 25 de mayo, pero siempre antes de 
^¡óh yí1 e* expediente de que trata la dispo- 

^1) •^narí03 pasos» Ia Jefatura, al contestar al pe- 
‘‘eraij 0’deberá comunicar a la Dirección ge- 

deu?.1 azoups Que han obligado a tomar di- 
1) I /“Pación justificando las causas;

'‘•'don Jefatura de Obras públicas fijará el 
r^estin P'0^08 reconocimientos, del terreno 
Spo más conveniente para economizar 

’p necesidad de atenerse al de las fe- 
|IJnca parentación de las peticiones, aunque 
7ber| p11 rá transcurrir más de veinte días, sin 

»pn Ust*ddado debidamente ante la Direc- 
.9) p. eral;

''^dag8'? ías proposiciones que resulten adju- 
esos gastos entre los de

i8 PQtici 1 P^yecto, abonándose en cuenta a 
'^gado °napÍ08 la cantidad que hubiesen en- 

4■'l R
síMin ^-00.10 de la forma en que contribui- 
h Oll6iita1101^0 a 1° Parte de obras que corre de 
[ Jl]) (] ’ pue hay que consignar en la colum- 
PjdB s¡ p *a proposición, debe tenerse presen- 
^ir0 am8 6U metálico, ha de hacere dicho 
ii Wa ,.es de acordarse la celebración de la 
ha68to to/ P0 excede del 10 por 100 del presu

de ejecución del camino y podrá 
t-i ensualmente, en la parte proporcio- 

^°n^^nte Ia oer.tiücaoión de obra 
6s (je ’ <lu caso contrario, pero depositando 

H! Papa oi1C la resolución, en concepto de íian- 
^iona 1 c”mPPmiento de dichos pagos, el 
v^.Mo$ ( 0 .10 P°r 10°, Que servirá para aten- 
iti^Oarjn ? as últimas certificaciones, si se han 
|a f^to 8 demás. Y en caso de incumpli- 

mensual si el contratista pide 
8 y perinAe *a contrata, se abonarán los da- 

JLicios con cargo a dicha fianza.

4 J1°SlCIONES PARA CONTRATO DIRECTO

lií^idZ^8 diputaciones provinciales, Man- 
68 de Municipios de más de 20.000 

^^Cel’k Compañías de Ferrocarriles que 
0 )rar contratos con el Estado.de con-

¿an^°n e* artículo 4.°, párrafo a) de la 
h i'Olles 10°8 veci°ales, presentarán sus pro- 
V ^apa servir de base al contrato en

Papa l  plazo Y condiciones que se especi
8 de libre concurso con las salve- ^‘Hontes:

ó; En el epígrafe de la proposición se con
signará que es «para contrato»;

c) El tanto por ciento de subvención para 
cada término municipal que figura en la Tabla 
del artículo 5.° del reglamento, con la adición, 
si procede, de lo dispuesto en el artículo 2;°, 
párrafo segundo de la ley, se ha de rebajar en 
un quinto, de conformidad con el artículo 4.°, 
párrafo primero a) de la ley;

(1 ) Estos caminos, de conformidad con el ar
tículo 5.° de la ley, no tienen derecho a antici
po de fondos;

e) No deben llenarse las casillas (8) al (13) 
inclusive, de los modelos de proposición que se 
acompañan;

f) En la columna (14), si el Estado es el que 
ha de construir el camino, se consignará el an
ticipo que realizará la Corporación según el ar
tículo 4.°, párrafo primero «) de la Ley;

9 ) En la última casilla se consignará la fe
cha del acta de la sesión de la Diputación pro
vincial en que se hayan aprobado los datos que 
se consignan en la proposición.

APERTURA DE PLIEGOS

6 .a a) El día 25 de mayo próximo, a las doce 
del día, se constituirá en el Gobierno civil de 
la provincia el Tribunal para la apertura de 
pliegos, que se compondrá del Gobernador civil, 
el Presidente de la Diputación provincial y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, con asisten
cia de un Notario;

b) Constituido el Tribunal, se procederá a 
la apertura de pliegos y se extenderá el acta 
en que consten los nombres de los autores de 
las proposiciones y de los caminos y puentes a 
que éstas se refieran, y la baja total ofrecida a 
la suma de subvenciones reglamentarias del 
Estado para la construcción del camino o puen
te solicitado, publicándose dichos datos en el 
Boletúi Oficial;

c) No se admitirán las proposiciones no ajus
tadas a los modelos que se acompañan o a éstos 
modificados por la disposición 5.a si se tratare 
de proposición para contrato, las que se refie
ran a caminos no declarados de utilidad públi
ca, y las en que no se hubieran cumplido las 
formalidades prescritas en la disposición 3.a;

t¿) Los honorarios devengados por el Nota
rio en este acto serán pagados a prorrateo, se
gún la cuantía de la subvención que conste en 
la.proposición por los peticionarios de los ca
minos que se declaren admitidos, dentro del 
crédito asignado a la provincia, abonándose di
rectamente por el Estado con cargo a la sub
vención correspondiente.

ADJUDICACIÓN

7 .a a) Las Jefaturas de Obras Públicas, apli
cando los preceptos de la ley y del reglamen
to vigentes, y cumpliendo las instrucciones 
complementarios que dicte la Dirección gene
ral de Obras públicas, formarán antes del 25 de 
julio dos relaciones (de libre concurso y para 
contrato, respectivamente) de proposiciones ad
mitidas por el Tribunal en el orden correlativo
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que impongan las bajas medias proporcionales 
ofrecidas en la subvención, y remitirá el expe
diente con los documentos al Gobernador civil;

b) El Gobernador civil lo elevará con su in
forme a la Dirección general de Obras públicas 
antes del 10 de agosto;

c) La Dirección general de Obras públicas 
examinará si se han cumplido acertadamente 
las disposiciones vigentes y propondrá, para la 
concesión de subvenciones en el orden que és
tas establecen, las que quepan dentro del cré
dito asignado a la provincia para las obras de 
este concurso, repartido entre los caminos y 
puentes de libre concurso y de contrato, según 
dispone el Reglamento, y los anticipos de fon
dos solicitados que estime conveniente;

cG El Ministro de Fomento adjudicará pro
visionalmente dichas subvenciones y anticipos, 
debiendo ajustarse la concesión definitiva, en 
su día, de unas y otros, a las cantidades que re
sulten del estudio del proyecto detallado'de las 
obras y demás requisitos reglamentarios;

<?) Todos los datos que consten en la propo
sición son modificables, por estar equivocados, 
por consecuencia de los proyectos aprobados 
o por nuevo acuerdo del Ayuntamiento en lo 
que dependía de su exclusiva voluntad, excep
to los puntos forzosos que definen el camino, la 
baja media proporcional que haya servido de 
base para la adjudicación (o la baja absoluta 
que consignó en pesetas, si así conviniere al 
peticionario, y la proposición estuviere admiti
da dentro del crédito, pasando en este caso a 
ocupar el lugar que le corresponda por la 
nueva baja media que resulte) y las garaúnas 
ofrecidas si no considera la Superioridad las 
nuevas, de igual o mayor solidez que las pri
mitivas. •

FOBMALIZACIÓN d k  l o s c o n t r a t o s d ir e c t o s

8. a o) Adjudicados los caminos que hayan 
de realizarse por contrato directo con el Esta
do, de conformidad con el artículo 4.°, párrafo 
primero a) de la ley, propondrá la entidad pe
ticionaria a la Dirección general de Obras pú
blicas las cláusulas de dicho contrato, debiendo 
contener, entre ellas, las siguientes:

6) Cuando el Estado construya las obras, 
admitirá durante su ejecución los materiales 
que acopien otras entidades, así como las obras 
que éstas efectúen, si unos y otras son de reci
bo, y siempre que se atengan a los plazos fija
dos de antemano, para lo cual se especificarán 
dichos acopios y obras en el contrato, así como 
lo relativo a los mencionados plazos;

c) En el segundo semestre de cada año se 
redactarán las liquidaciones de las obras refe
rentes a kilómetros de camino completamente 
terminados antes de l.° de julio, y descontados 
los auxilios a que se refiere el párrafo anterior,

si es el Estado el que construye, el sa^o 
resulte se abonará por la entidad deudora 
de terminar el año de que se trata;

ti) Anualidades máximas que se compr0 
te a abonar el Estado; . . eB-

e) Fecha en que la entidad peticionan 
tregará cada año el anticipo antes citado.

pr e c e pt o s  pa r a  e l  o r d e n  DE ESTUDIO

Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
, - Jn ¡8-

9 .a Para el estudio y construcción g0| 
obras procedentes de este segundo < on | ^¡5- 
se seguirá, páralos delibre Concurso,o 
mo orden que aparezca en la adjudic 
no debiendo disponerse las de para 
mino mientras el crédito anual dispoDibi 
este Concurso no permita la construcción 
que le preceden en los siguientes, pía? ;orte 
año para los caminos cuya subvención » t 
menos de 20.000 pesetas; dos años 
que esté comprendida entre 20.000 Y 
pesetas, y tres años para los demás, sin l 0|). 
ció de que los contratistas o Ayúntame11* ¡Dar 
cargados de la construcción puedan tei
los antes.

DISPOSICIONES GENERALES

10 . a) Si por consecuencia de los Pl°^uji* 
primitivos y reformados, las obras de 
nos adjudicados provisionalmente 
más que el crédito asignado a la pmv 
concederá el suplemento de crédito a q* 
lugar y se rebajará en igual cantidad e ' te. 
que le corresponda en el Concurso sig’n^ds

b) Los que acudieron al primer Con [je- 
subvenciones, de 31 de agosto de Id 1L pfli'11 
nen ningún derecho más que los 
acudir al presente, sea cualquiera la oa 
que su proposición hubiere obtenido pr^' 

c) En tanto no se haya hecho el ab vigilia"' 
crito en el párrafo 14 del art. 9.° del 1 
to de Caminos vecinales, no podrán p1 ^.uccí^’ 
a este Concurso * para solicitar la con- oo0gi' 
de ningún camino los peticionarios do q gij 
so anterior que retiraron sus proposi^ 9.^ 
la facultad para hacerlo que confiera ll0 ? 
párrafos.0 de dicho reglamento a gciiy^í 
hallan en el caso que indica, o aque 1 
proposiciones fueron admitidas, y, 8 
en ese caso, fueron luego desecha'‘n[gri^ 
cumplimiento de los requisitos reg>a® nueVj0 
así como tampoco podrán presentaL 
proposiciones referentes a lá -conS 1 yiícit9^ 
dichos caminos, aun cuando fuere0 8 0| gb0' 
por otras entidades, si no se efeet110 
antes indicado.

Dado en Palacio, a veintisiete ¿a15 
mil novecientos catorce.—Alfonso--^^ 
de Fomento, Javier ligarte.

(Gaceta 28 m arzo
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CAMINOS VECINALES
(Póliza de 

des pesetas).
Provincia de

II CONCURSO DE SUBVENCIONES Y ANTICIPÉ T*hE CELEBRAR EL 25 DE MAYO DE 1911

Pr o po s ic ió n que presentan los que suscriben^ para, la construcción del Camin0 v6 

con 11,1

i)')

(L) Longitud total del camino kilómetros. (C) Coste alzado total de las obr.1

de los terrenos, cuya adquisición corro a cargo de los peticionarios:

(1) (2) (3) (4)

T É R M1N OS MUNICIPAL ES
LONGITUD

COSTE A IZADO 
en cada 

térmibo rnumcipi

CONTRIBUCION 
territorial 

década Municipio.
' segón 

el reparto publicado 
en 19l8para 1914

(Articulo 5.", pá
rrafo 2 del Regla
mento.)

QWE ATRAVIESA EL CAMINO
en cada término 

municipal.
(Es el producto de 

la columna 2) por 
¡1 coste medio kilo
métrico.) (Artículo 
5.", párrafo2del Re
glamento.)

\ombrn..
Kilómetros. PesetRs. Pesetas.

-

unicH)i0.

qUe

.nn En tanto por 1W 
(Articuló ó.1’, Pá

rrafo 1 del Roí-’1®' 
mentó y el art. 2 . 
párrafo 2 de tojeyd

, . . . | gfl
(:) Si hay algún puente que sea necesario incluir, consígnese ahí indicando el sitio y término municip •

L,p01, ío ois /0. C0liti'afa, más los gastos de estudio, inspección y liquidación, pero no el valor 
' i) Poste medio total por kilómetro pesetas

e n
(De'luoid'’(;®yí! 

iumoa'_

0)

las 
y (6).

las.

W 
c o n , pa r t e  

n la cual, además 
r°° ,a obliq-atoria, 
contribuirá volun- 

lariamente cada 
d rln’CJPl° por pe
dirlo de menos en 

la subvención, o 
sea baja en la sub

vención

(9)

SUMA TOTAL 
con la que contri
buirá, por lo tanto, 

cada Municipio

(Suma de las co
lumnas (7) y (8).

(10)
PARTE 

de la cantidad ante
rior (columna (9j 
que el Municipio 

pide al Estado 
como anticipo

(No puede exce
der del tercio de la 
columna (6).

(ID
FORMA EN QUE CONTRIBUIRÁ EL MUNICIPIO

PARA EL RESTO,
O SEA PARA INVERTIR LA DIFERENCIA ENTRE 

LAB CANTIDADES
DE LAS COLLMNAS (9) Y (10)

Pesetas. Pesetas. Pesetas. (En metálico, en jornales y en materiales).

" fv;,.- ,
■/ • ■

este
• rrient08 no debe incluirse en el coste atoado total que figura luego.

(Sigue al dorso^,
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(Continuación de los datos indicados en el anverso de esta hoja).

(I duplicado)

TÉRMINOS MUNICIPALES
QUE ATRAVIESA hL CAMINO

Nombres.

112) 
ANUALIDAD 

que el. Municipio entregará 
al Estado 

durante treinta años, 
para reintegrar el anticipo 

pedido.

(El 5 por 100 del inlspo).

(13)
GARANTÍA odel»"1^ 

que c frece el Municipio para el reinWr

pedido.

(Recargo voluntario do la contribuci 

o bienes hipotecable3^^

terril^'

0AÍANrT (H)
''‘'"'¡dad A QUE 0FRECE EL MUNICIPIO

61ieiltodel|inlí)°urla.'iue sea, para el cump'i-
j I» columna ^11)

^''q',ri,esl 110 dispqnede ellos, debe 
VlaWoM WCÜUrán la parte 

u, se coi)\t^íOn^e antes 1ue el Estado la suya.
'Xtai '‘“ce fa|..lye ^“Inrente por los peticiona- 

u lu garantía expresada en esta

ARTÍCULOS DE LA LEY

y del reglamento

que se citan en este impreso.

FECHA DEL ACTA DE LA SESPLN

del Ayuntamiento en que se han aprobado los datos 
de esta proposición, relativos a su Municipio, 

o también a los otros que se indiquen 
si toma a su cargo la ejecución de las obras 

en sus términos, 
lo cual hacen constar los respectivos secretarios 

de dichos Ayuntamientos que suscriben

Articulo 5.° del Reglamento.

Subvenciones.
1. La Tabla de subvenciones 

de que trata el artículo 2.° de 
la Ley será la siguiente:

CONTRIBUCIÓN 
del municipio 
para el tesoro.

Pesetas.

Subvención 
del Estado.

Panto porl C0 
de coste 

de las obras.

Menos de 10.000... 70
De 10.001 a 15.000 05
De 15 001 a 20.000 60
De 20.0U1 a 30 000 55
De 30.001 a 50.000 50
De 50.001 a 100.000 45
Mayor de 100.000... 40

--- ------ ----- 1...   ,. y.....
Con arreglo a los datos que anteceden, a la Ley y Reglamento vigentes de Cad 0j) 

Madrid del día de ....................... del corriente año, solicitan los que susor 
como únicos peticionarios, las subvenciones y anticipos indicados para la construC

2. Se enteuderá que la con
tribución que figura en la Tabla 
es el cupo que corresponde al Te
soro por riqueza territorial, re
partido en el año anterior al del 
concurso o contrato, incluso el 
premio de cobranza, pero sin nin
gún otro recargo, y que el impor
te de las obras pura cada Munici
pio será el corresponeiente al cos
te medio general y a la longitud 
de camino comprendida en su 
término.

Articulo 2.° de la Ley.
2. Los caminos vecinales des

tinados a enlazar con carreteras, 
caminos vecinales o estaciones 
de ferrocarril establecidos, pue
blos que no tengan carretera, ca
mino vecinal subvencionado o es
tación de ferrocarril, tendrán de
recho a un aumento de un quin
to del tanto por 100 que como 
subvención fije la Tabla.

lc’°ües fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo publicada en la Gaceta de

i 61°8 ^yuDtam*entos
ltl0 v®cinal por (*) .... ............... .................................................................... .

(Fecha y firma de loe Alcaldes respectivos, estampando además el sello del Ayuntamiento.)

Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

(*) Indíqueae aquí si ha de ser por el Estado o por los Ayuntamientos peticionarios o las entidade®
,.pid8p quer
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CAMINOS VECINALES
liZ

II CONCURSO DE SUBVENCIONES Y ANTICIPÉ CELEBRAR El

Pr o po s ic ió n que presenta el que suscribe, para la construcción del Puente 6con

... termino rnui1^

''’elrio

(Póliza de 
dos pesetas.)

25 DE MAYO

Provincia de

DE 191¡

en

Coste alzado total de las obras, incluidos los gastos de estudio, inspección y liquidación, I
^lo d0 ^Osterrenos quesea necesario ocupar, cuya adquisición correa cargo de los peticio.

n arios: . pesetas.

(1)

TÉRMINOS MUNICIPALES
QUE ESTÁN A MENOS DE 10 KILÓMETROS 

DEL EMPLAZAMIENTO DEL PUENTE

Nombres.

(2) '

Coste alzado, 
con el 15 por 100 

de contrata, 
de los cimientos 

incluyendo 
los 

agotamientos

Pesetas.

(8)
COSTE ALZADO 

de la 
superestructura 

(o sea del puente 
menos los cimien

tos) con el 15 por 100 
de contrata, 

más los gastos de 
estudio, inspección 

y liquidación 
de todo el puente.

Pesetas.

(4) 
CONTRIBUCIÓN 

territorial 
dé cada municipio 

según 
el reparto publicado 

<^i 1913 para 1914

(Artículos.", párra
fo 2 del Regla

mento).

Pesetas.

S143VENCIÓN l’K^d8>

del Eetedo, que corre f de l® .itv'1r!t!.AqUe r,a 
cipios, para la e>cu 8tosde 1 H “ Cuutrib

(8)
Parte con la cual 
, , además 
do la obligatoria, 

contribuirá 
voluntariamente 
Por pedirlo de 

menos
en *a subvención, 

o sea baja
en la subvención

‘ Pesetas. 
------------ -

(9)

SUMA TOTAL 
con la que contri
buirá. por lo tanto, 

el peticionario

(Suma de las co
lumnas (7) y (8)

Pesetas.

o

Q

ce 
<u 
Q 

ce

V 
ou 

05 
Q 
OI

O)

OJ 
1 -o •

‘O 
a;

’co 
C5 
5 

<e 

o 

Q 
ti

(10) 
PARTE 

de la cantidad ante
rior (Columna 9) 
que el Mup‘»lnio 

pide al Et —. 
como anticipo

(No pu' e exceder 
del tere de la co
lumna (6,

Pesetas.

•

o

Q

$
.a 

y en 
2 
5

-o
•o 
o

*2

—
ai a u
01

1n y
a 
ti

(5) .^A
En tanto por 10O

(Artículo 5°, párra
fos 1 y 7 del Re? »- 
mentoyarticuioA * 
párrafos 2, art. 9.
do la Ley.)___.___

ENP  ̂

(Dedau2l'^'3 
su!%,6D 1 

de la^V , 

o 
1

J

1 

i 

i

1

i i

1

5 
.3

, -Si

a
s

§ 
s

o
"E

.□

e
<u 
a .

c

<u 
m

s 
a
■u

o
-o

<u

O

m
r5

CO 
« 
O

en
<y

a

' í '

• i-r ' -

-b '/! •

To t a i...........

nrJiiu -.k

t y *ií -4T

Subveiición media del Estado, o sea dicho total 
dividido por el -n-úmero de Municipios de la co

lumna (i)........................................................................

(ii)

FORMA EN QUE CONTRIBUIRÁ EL MUNICIPIO
PARA EL RESTO, 

O SEA PARA INVERTIR LA DIFERENCIA ENTRE 
l a s c a n t id a d e s

DE LAS COLUMNAS (9) Y (10)

(En metálico, en jornales, en materiales).

íob Y
zrjthr.i

(.Sipue al dorga),
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(üonlinuación de los datos indicados en el anoerso de esta hoja).

(12;

ANUALIDAD
QUE EL MUNICIPIO ENTRE-

GARA AL ESTADO 
DURANTE TREINTA AÑOS, 
PARA REINTEGRAR EL AN

TICIPO PEDIDO

(El 5 por 100 del mismo.)

(18) 

GARANTÍA
QUE OFRECE EL MUNICIPIO PARA EL REINTEGRO

DEL ANTICIPO PKD1DO

■Recargo voluntario de la contribución territorial 
o bienes hipotecables).

(M) rjMK'1P1°

GARANTÍA QUE OFRECE EL MU 
O LA ENTIDAD PBtlCÍOÑÁRI*

PARA EL (UMPLIMIENTO DE! L ‘ 
EN 1 A COLUMNA ('L ,

Blenps hipotecables, y si no Ia
signarse que los peticionarios ejecutar suya'11#ce's 
que les corresponde antes que el ^¡“¡QuarioSi D 
se construye totalmente por los pe*1 ,) 
ta la garantía expresada en esta -—

ARTiCULOS DE LA LEY Y DEL REGLAMENTO

QUE SE CITAN EN ESTE IMPRESO

(Véase, además, el artículo 0.* de la Ley).

FBCHA DEL ACTA

de la sesión del Ayuntamiento peticionario, 

en que se han aorobado 

los datos de esta proposición, 

lo cual hace constar 

el Secretarlo del mismo que suscribe

Articulo 5.° del Reglamento.

| Sitboenclones.
a tabla de subvenciones de que trata el art. 2.° de la Ley será la siguiente:

2. ----------------------------------------------------------------

CONTRIBUCIÓN DEL MUNICIPIO

PAB* EL TESORO

Pesetas.

SUBVENCIÓN 
DEL ESTADO

Tanto por 100 
de coste 

de las obras

Menos de 10.000.......................... 70
j)e 10.001 a 15.000.................... 65
lie 15.001 a 20.000 ................... 60
De 20 001 a3Ó.000 .................. .. 55
De 30.001 a 50.000 ................... 50
pe 50.001 a 100.000 ................... 45
Mayor de 100.000......................... 40

Hm

•Dii^dellue Ia contribución que figura en la Tabla es el cupo que co- 
hn 8° o en f9801*0 Por rÍQue2a territorial, repartido en el año anterior al del 

irnnQl,tra^° inclllso el premio de cobranza, pero sin ningún otro recargo, 
^^Ueral^9 <le obra8 para cada Municipio será el correspondiente al coste 

k : La yU] y a longitud de camino comprendida en su término.
Qlc*Piog n ,VCDción para un puente será la media de las correspondientes a los 

uyos términos estén a menos de 10 kilómetros de aquél.
L^¿ Articulo 2.° de la Léy.
Ki0 tiatapllUÍU08 vecinales destinados a enlazar con carreteras, caminos veci- 

110 veci,l0ined ferrocarril establecidos, pueblos que no tengan carretera,
8ubvencionado o estación de ferrocarril, tendrán derecho a un 

UQ quinto del tanto por 100 que como subvención fije la Tabla.

Con arreglo a los datos que anteceden, a

—--------------------------------------- . 8 veoi^,
i la Ley y Reglamentos vigentes de Cami»0
del corriente año, el que suscribe, en re ^6^Madrid, del día    de....................................—* -—, — ------------ .

solicita las subvenciones y anticipos indicados para la construcción del expresado pa

r J: Ctla . Articulo 9.° de la Ley.
Hiás* ° 'a 'mPortancia del tráfico no consienta el establecimiento de otros 

ea' 8e econó^*cos para que los caminos vecinales salven los cauces de co- 
/>?8 CohA,. ^^lecerán puentes, que podrán ser subvencionados por el Estado 
¿ AbonT-088ÍS^^^ .

!i|M(.?UbVcr integro del gasto de cimentación.
’iidPara ]1CI(^n ant'c*P0- en 1“ misma forma y condiciones establecidas por 
11 n eH cam*noa' en 1° 4o® "1 re8to de la estructura se refiera; pero adop- 

Ottiía 8n,j ? como coste el que se calculase para el puente que con mayor 
hiciera las necesidades del tráfico.

°ndicioIles fijadas para este Concurso en la convocatoria del mismo publicada en la Gaceta de
Tnt8miento de ........... ... :........... 2........ 1.....................'...... -................................ ‘.... .......   >

de . . de 1914

El Alcalde, (Sello del 
Ayuntamiento.)

Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

(*) Indíquese aquí si ha de ser por el Estado o por el Ayuntamiento, o la entidrid peticionaria qu® gel1.
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SECCION SEXTA
Lituénigo.

Formado el recuento general de ganadería 
de este término municipal para el próximo año 
de 1915, estará de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de cinco 
días, contados desde el l.° al 5 de abril, ambos 
inclusive, a los efectos reglamentarios.

* * *
Durante todo el mes de abril próximo, se ad

mitirán en la secretaría del Ayuntamiento, las 
altas y bajas que los vecinos y forasteros hayan 
sufrido en sus riquezas nística y urbana, pre
via la presentación de losdocumentos justificati
vos de haber satisfecho el impuesto de dere
chos reales, por transmisión de bienes.

Lituénigo, 28 de marzo de 1914.—El Alcalde, 
Faustino Hernández.

Mallén.
Desde este día hasta el 20 de abril próximo, 

se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las altas y bajas que los vecinos y forasteros 
hayan sufrido en yus riquezas rústica y urba
na, previa presentación délos documentos jus
tificativos de haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales por transmisión de bienes, sin 
cuyo requisito no será admitida ninguna alte
ración para el próximo año de 1915.

Mallén, 29 de marzo de 1914. — El Alcalde, 
Germán Marco.

Mesones de Isuela.
Por espacio de ocho días, quedan expuestos 

al piíblico, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el reparto sustitutivo de consumos y el general 
sobre las utilidades, girado para cubrir el défi
cit del presupuesto; durante dicho plazo po
drán reclamar los vecinos y hacendados foras
teros que se crean lesionados en sus intereses.

Mesones, 27 de marzo de 1914. — El Alcalde, 
Antonio Molinero.

Sos.
Las alteraciones que los vecinos y terrate

nientes hayan sufrido en su riqueza rústica y 
de edificios y solares, podrán justificarlas por 
todo el próximo mes de abril, presentando a 
tal efecto los documentos que crean pertinen
tes, en la secretaría de este Ayuntamiento.

Sos, 27 de marzo de 1914. — El Alcalde ejer
ciente, Mariano Espatolero.

Talamantes.
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soldados el mozo nú
mero 6 del sorteo correspondiente al reempla
zo del año actual, no obstante haber sido citado 
por medio de edictos, por desconocerse su re
sidencia, el Ayuntamiento tiene acordado que 
se instruya contra el mismo el oportuno expe
diente de prófugo. En su vista se cita, llama 
y emplaza al citado mozo Gregorio Clemente 
Adán, hijo de Manuel y de Evarista, a fin de que 
comparezca ante mi Autoridad o en la Comi
sión mixta de Reclutamiento, parándole en caso 
contrario el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo intereso a las. a ja 
e individuos de policía judicial Pr00eda-xndolo 
busca y captura del indicado mozo, P^LjsióD 
a disposición de esta Alcaldía o de la L'° 
mixta, caso de ser habido. ,, Alcal'

Talamantes, 24 de marzo de 1914. —W 
de, Clemente Chueca.

Villanueva de Gállego. . ■
1 d0El reparto vecinal de consumos y e'* jt del 

trios extraordinarios para cubrir el de1 
presupuesto para el año de 1914, se n ' ¡0I). 
manifiesto en la secretaría de este Ay1111 Opor 
to, por término de ocho días, a los efect 
tunos. • . £914.

Villanueva de Gállego, 27 de marzo 
—El Alcalde, Mariano Morte.

SECCION SEPTIMA

Ai MINISTRACION BE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Alborge. ipaJ
D. Teodoro Lorda Villagrasa, Juez 11111

del pueblo de Alborge; oseta5
Hago saber: Que para pago de P eü egto 

costas en juicio verbal civil segu'd0 ' 
Juzgado a instancia de D. Nicolás j) Jo^ 
tañes, contra la herencia yacente de ^'^(8 
Alda Amorós, he acordado proceder a 
en pública subasta, de las fincas siguió

Un campo-olivar, sito en este te'n3iado de 
nicipal, partida de Empeltrerías, lla e¡3 fian6' 
Zapatero, de cabida aproximada de 11 ^reas’ 
gas de tierra, equivalentes a v^Dallaj No1'16. 
cuarenta y cinco centiáreas; que Hu'
con Lorenzo Peralta y María Madr ’ a| 0e5' 
con Simón Peralta, al Este con riego /setecí011' 
te con Lorenza Hernández: tasado en 
tas ochenta pesetas. , arti^8 aa

Un huerto en el mismo término, P d 
Veredas Bajas, de cabida de ocho a g^ent8.^ 
tierra, equivalentes a cuatro áreas, ^pto1111 
seis centiáreas; que linda al Norte 001 
Tesáu, al Sur con Mariano Alda, al. ta¡.ado e 
acequia y al Oeste con Mariano Alda; , 
doscientas ochenta pesetas. 0 cub1’9

Que no se admitirán posturas qu6 
las dos terceras partes de la tasación. deber

Que para tomar parte en la subas eIJ 
los licitadores consignar previa^10 por L 
mesa del Juzgado, una cantidad ^Vvalor 
menos, al diez por ciento efectivo de

de Pflos inmuebles subastados. z 
Que faltan que suplir los título do

piedad. '
Dado en Albarge, a veinticinco av ^orda- 

mil novecientos catorce. — Teodoro .
P. S. M., Gaudencio Alonso, Secreta11

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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